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ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL CELEBRA
DOELDIA VEINTIOCHO DE AGOSTO DE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO

Eh la ciudad de Sagunto, a veintiocho de Agosto de ,mil nove-
cientos ochenta y uno , siendo las diecinueve horas, y previa
convocatoria cursada al efecto, se reunen los Señores que más
abajo se mdic;in, para celebrar sesión Ordinaria del Pleno de la
$rpo&icion Wnicipal.

Preside el Sr. Alcalde D. I%.nuel Qrbó Juan.

Sr. Alczilde Presidente:
?. &nuel CarbÓ Juan
Sres- !iknim.s de Alcalde:
D. José García Felipe
D. lkniel Sk Bendicho
D. Mmuel Pi Bovaira
D. Ikfael Brù García
D. Jaime Vidal Pklmir
D. José M. Albert Oliva

D.
Da..
D.
Da.
D.
D.
D.
D.
D.
Da*

k'kmuel Girona mbio
Begoña mbregat Fkxelló
Genaro Peiró Royo
Sara Ayala PIErema
Julian Nwtí García
José M. Sánchez Pérez
NQue Zaplana García
Silvestre Bo*rás Azcona
Virgilio Julián Sangüesa
Angeles Ribelies Villar

Sr. ~SécMario-Accidental: Ex(3usAN  su AlsImmcIA
D. Juan-Antonio Torres Gascón Da. Wogia Benito Nbrte
Sr- lklterventor: D. Francisco Cìastelló Albert
D. José Luis Hernández ELay D. Vicente blz Sánchez
ExxJsANsu~~xA D. José Escriche l30
D. Pedro Seguratipez
D. Julian López Nrtínez

D. Jkquín Gramage Eklda
D. Valentín Vicente Bonet



Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. Secretario, de
su orden, se dió lectura al borrador del acta de la sesi& ante-
rior, correspondiente al Pleno Bctraordinario del día diez de
Agosto de 1981, el cual se aprobó por unanimidad.

Seguidamente, se pasó al examendelos asuntos a tratar adop-
dándose los siguientes;

A C U E R D O S

La Corporación acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo
adoptado a su vez por la ComIsiÓn Municipal B-ente, en sesión
celebrada el día 25 del actual y que, literalmente, dice así:

'!Se da cuenta del escrito de fecha 3 del actual de la Dele-
gación Provincial del KO.P.U.,  en Vtiencia comunIcando a este
Ayuntamiento las condiciones de cesión de l& *parcela 11, del Po-
lígono 9aladre~', de 1.782 m-.con destino a Preescolar y de con-
formidad con el dictamen de la comisión de Ensewñanza, la Corpora-
ción, acuerda, por unanimidad;

lO.- Aceptar de manera fo-1 las condicione8 est&lecidas
por el M.O.P.U.,  para la cesión de la parcela @. ll del Polígono
"Baladrel~, destinada a Preescolar:

29.. Aceptar el compromiso establecido; asimismo,  de sujetar
las edificaciones a realizar a las Ordenanzas del Polígono.

30.- Elevar el presente acuerdo a ratificación del Pleno
Corporativo AWnicipal  en la próxima sesión que celebre el día 28
del actual.

@.- Seguir los trámites preceptivos y reglamentarios, dando
.cuenta de las Resoluciones adoptadas a los mganisnos  competen-
tes."

RATIFICACION ACUERDO ADOPTADO POR LA C.M.P. PARA LA INCLU-
SION DE ESTE MUNICIPIO EN EL CATALOGO DEL PATRIMONIO HISTORICO-
ARTISTICO, CON LA DIPUTACION PROVINCIAL

Là Corporación acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo
adoptad0.a su vez por la Comisión lhnicipal Permanente, en sesión
celebrada.el día 25 del actual y que dice así:

"Se da cuenta del escrito del Ilmo. Sr_: Presidente de 12
ESrcma.  Diputación Provincial, en relación a la realización d+
Catálogo del Patrimonio Histórico-Artístico lk~ici-m,  mediante
la aportación Municipal del 50% del coste, ‘por un immrte de
601.776,-  ptas.

La Corporación acuerda, por unanimidad:
lo.- X&e la importancia transcendental de nuestra Ciudad en

lo Histórico, Artístico y Arqueológico, no puede ni debe estar
ausente del catálogo del. Patrimonio Histórico-Artístico que va a
formalhkr -la mema: Diputación Provincial en ~olabo+&.ón  con el
Colegio Oficial de Arquitectos de Valencia.

2O.F Comprorrieterse  a abonar la parte quezorrekponde-a este
Ayuntamiento; por la cantidad total de 601.776,- ptas., equiva-
lente, al 50% 'del coste, debiendo practfcarse, en su caso, Aas
habilitatiiones  de crédito o consignaciones que procedan, y

30.; Ocultar a la Alcaldía-Presidencia para la formaliza-
ción del correspondiente contrato.
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EXPEDIENTE D E  APLICACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES IM-
PUESTAS CON MOTIVO DE LAS OBRAS DE DISTRIBUCION DE AGUAS Y SANEA-

MIENTO DE BARRIOS, II FASE Y PAVIMENTADO CAMINO DE SAN JOSE, IN
CLUIDAS E N  EL P L A N  PROVINCIAL us O B R A S  Y SERVICIOS RE 1980

Dada cuenta del expediente tramitado para la aplicación de
Contribuciones Especiales para financiar las Cbras de Mstribu-
ción de Aguas y meamiento Bwrios, 2-: lose,  y pa?liimer&ado  del
Camino San José, incluidas en el Plan Provincial de Cbras y Ser-
vicios de 1980 y considerando que el expediente se ajusta al
acuerdo impositivo adoptado por el Ayuntwiento  Pleno, en sesion
de 22 de Julio Último y a las Normas del Real Decreto 3250/1976
de 30 de Dicitire, considerando que el expediente contiene todos
los documentos exigidos en el Arto. 33 de la citada Disposición
Legal, la Corporación, de conformidad  con el dictamen de la Comi-
sión de. Hacienda, acuerda por unanimidad:

PRlMERO.- La aprobación del expediente de aplicacik  de Con-
tribuciones dB~Ci&Les impuestas con motivo de las ‘Obras de Dis-
tribución de Aguas y Saneamiento Ewrios, 2s ase y PavImentaciÓn
del Camino de San José, incluidas en el Plan Provincial de obras
y Servicios de 1980. -

sEGuMx).- Asimismo, aprobar los Padrones de Contribuciones
Especiales formalizados  con motivo de dichas obras.

TERCERO.- EL señalamiento de tres plazos de Bcaudación de
cuotas por partes iguales, facultando a la @nisión Municipal
Pemente para que determine plazos y fechas de recaudación.

CUARTO.- Proceder a la notificación individual de cuotas a
los Contribuyentes, de conformidad con Lo establecido -en el ArtO.
33-7 del PkalfDecreto 3250/76.

QUINTO.-'Seguir los tr'ámites preceptivos y regismentarios  que
determinan las vigentes  disposiciones.

EXPROPIACION FORZOSA DE TERRENOS UBICADOS EN ESTA CIUDAD,
COMPRENDIDOS ENTRE LAS CALLES REMEDIO-HUERTOS-ORDOÑEZ

Por PkeaLDecreto~de  4 de Noviembre de 1980, enitido  por el
Consejo de, Ministros, a propuesta del de Cultura en su reunión
celebrada el día 31 de Octubre de 1980, se declaró la utilidad
pública de las excavaciones a realizar en el solar en que se ha-
lla tiicado  el yacimiento arqueológico sito en calle Huertos-Re
medio-Or&iezS  a tenor de lo establecido en el Arto, 10 de la Le?
de Ekpropiacion  Forzosa  de 16 de Diciembre de 1954, a los efectos
de expropiación de los terrenos sobre los que dicho yacimiento se
halla enclavado.

Habiéndose llevado a cabo por este Ayuntamiento, largas e in-
fructuosas gestiones tendentes a lograr un acuerdo con los pro-
pietarios afectados, y ante la imposibilidad de lograr tales pro-
pósitos, la arporación,  a propuesta de la Gomisión de Urbanismo,
acuerda, por un&nidad: .

PRIMEED.-  Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos
sitos en calle Huertos-Remedio-OrdEez,  así como que se inicie el
expediente de justiprecio ccxno pieza separada.



SENJNDO.- Aprobar la descripción Ilrìterial  y jurídica de los
bienes y derechos que se considera necesarios expropiar, según lo
dispuesto en el Arte. 17 de la Ley de Esrpropiación  Fbmosa y 16
de sus Reglamentos, cuyo detalle es el siguiente:

DEXRIPCION  MATEEUAL.-

- LINDES: NORTE: C/ kertos;  SUR: Consuelo Sánchez y Otros;
ESTE: C/ Ordoñez y OESTE: C/ Remedio y edificios construidos por
loS señores Itos y Baguena.

- M*. a expropiar: 1.530
.- Situación finca: C/ Huertos-Ordcñez-Remedio
_- Naturtiezafinca:  .%elo Urbano.

DBSCRIPCION  JURIDICA.-

- Propietario:

D. Iucio ikzcua Olmedo titular del pleno dminio del solar
descrito_ anteriormente en virtti  de escritura de permuta  de solar
por obra otorgada ante el Notario D. Vicente L. Simón Santonja
inscrita en el Registro cie la Propiedad, núm. 512; folio 51; dia-
rio 73; en fecha 20 de Julio de 1.979.

D. Lucio Mezcua está domiciliado en @unto calle Huertos
núm. 37-20.7_.

Da. Carmen y Da. Vicenta apella Escrig, D. José Iuis @evedo
Capella‘y D. José Quevedo mors,
cipiones  núm.

dcmiciliados  en Sagunto c/ Bs-
1, titulares, en virtud de la mencionada Escritura

‘de permuta, de u1 derecho de propiedad sobre la planta baja y
ocho viviendas situadas en la la planta-del edificio que el ce-
sionario construya sobre el solar resultante de ia finca transmi-
tida. Dicho derecho pertenecerá a los cedentes en idéntica pro-
porción que les correspondía en la titularidad del solar antes de
su transmisión.

TERCERO.- Que se remita el presente acuerdo para su publica-
ción al Boletín Oficial de la Provincia, a uno de los diarios de
mayor circulación, así ccmo que se fije en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y se notifique individualmznte a los interesados
en el procedimiento expropiatorio, para que dentro del plazo de
15 días, contadosa  partir del siguientc  a la recepción de la no-
tificación, puedan aportar los datos oportunos con el fin de rec-
tificar posibles errores en la descripción antes sealada  así co-
mo oponerse por razones de fondo o de forma a la ocu~.cciÓn-

APROBACION INICIAL PROYECTO PASEO MARITIMO PLAYA DE SAGUNTO
Dada cuenta del Proyecto de Paseo Marítimo, formulado por los

Técnicos D: Agustín Andani y D. lkniel mtín; en el tramo com-
prendido entre el río Palan& y el melle, cuyo Presupuesto se
eleva a la cifra de 191.413;020,95  ptas., .se,inicia un amplio de-
bate en el que intervienen los Sres: Borrás,  Azcona,‘ Julián San-
güesa y Albert Oliva por U.C.D.;  Brú García, García %lipe y Car-
bó Juan, por el P.S.O.E. y Vidal &kxnir  por el P.C.E.

La Corporación, oído el informe verbal expuesto por cl Ftesi-
dente de-la; Comisión de Urbanismo, quien expone y matiza los di-
ferentes aspectos del Proyecto redactado y la necesidad ,de su
proyección canpleta  a los efectos de la concesión de los terrenos
afectados en ,favor de, este Ayuntamiento y de conformidad con el
dictamen suscrito por la Comisión de Urbanismo, acuerda, por m+
yoría de votos; con &la abstención de los cuatro componentes de4
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U.C.D. , cuyo portavoz el Sr. Eorrás Azcona justifica la absten-
ción debido a lo que considera excesivo, el cóste del proyecto de
ejecución.

PRlMEBo.- Aprobar inicialmente, según lo dispuesto en el
Art% 40 de la Ley del Suelo, el Proyecto de ejecución del Paseo
Brí.timo de la Playa de wto, redactado por el Arquitecto D.
Daniel Agustín LLorca y por el lhgeniero de Qxzifios D. Agusth
Andani I'WzÓ, cuyo presupuesto total asciende a la cantidad de
191.413.020,95 ptas., y que se someta al trámïte de información
pública, de acuerdo con lo establecido en el Arto. 41 de la Ley
del Suelo, por el plazo de un mes, a los efectos de interposición
de reclamaciones.

SEZGUNIXL- G&e se declare la utilidad pública y la necesidad
de ocupación de los terrenos afectados por el mencionado proyec-
to, con el fín de que por la Jefatura de Costas se proceda a re-
visar las concesiones actualmente existentes sobre parte de los
terrenos señalados, a favor de particulares, declarando la prio-
ridad de la utilidad pública que se propugna por este proyecto,
sobre todo tipo de concesiones otorgadas, con anterioridad, res-
pecto a los terrenos afectados.

TERcERo.- Seguir los trámites preceptivos y reglamentarios
que regulan las-disposiciones vigentes, respecto al proyecto de
referencia.

Informada la Corporación del escrito de la Dirección General
de Coordinación con las Haciendas Brritoriales,  dependiente del
Ministerio de Hacienda, de fecha 20 de Julio Último, por el que
se desestima la petición formúlada por este Ayuntamiento, en re-
lación con el concepto de Unidad Económica de Bsplotación aplica-
ble a los Ucales de Juego, sobre participación en la Usa de
Juego del Casino "Monte Picayol', en este Tkmino IQnicipal,
acuerda, por unanimidad:

lo.- Formular Rtrcurso  Contencioso-Administrativo ante la Au-
diencia Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el Arto. 60
del Real Decreto-Ley 1/1977 de 4 de Ehero, en concordancia con el
Arto. 58_ de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Ad
ministrativa.

2Q.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia para
trado y Procurador, otorgando, al respecto, los
pondier@s.- . ._“.. . . ., . ., I .

El Sr. Albert Oliva indica la conveniencia de que, aprove-
chando las subvenciones del Paro Agrícola, se efectue la repara-
ción de la antigua carretera del Puerto, comprendida entre la lí-

-

que designe Le-
poderes corres-



nea del Ferrocarril y la actual carretera del Puerto, facilitando
de este modo el paso de vehículos y peatones por debajo del puen-
te de la carretera, salvando de este modo el punto peligroso que
supone, para los vehículos agrícolas, el paso por la Avg. del
País Valehcià, recabando, en su caso, la colaboración de la Cha-
ra Agraria, puesto que, facilitaria  en gran medida los servicios
en favor de una amplia zr>na Agrícola de la Localidad.

Y no habiendo n& asuntos de gue tratar, por la Presidencia,
se levantó la sesión, siendo las veintiuna horas treinta minutos,
de todo lo cual, ccxno Secretario, Certifico.

n
U.

D.

Fhfael Bru García

José @. Albert Oliva

..-

D. VimiHo  Jd%n Mesa

-


